                                                         R E F : DTS-06-19-1
                        NEMA: OPOSICION A DILIGENCIAS DE 
                                                                                          TITULO SUPLETORIO.

SEÑOR(A) JUEZ DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE:
HAIRO VLADIMIR FUENTES RIVAS, de treinta y dos años de edad, Abogado, del domicilio de Candelaria, departamento de Cuscatlán, portador de mi  Documento Único de Identidad número cero tres seis cuatro tres cuatro cinco nueve-seis, con Número de Identificación Tributario cero novecientos seis-ciento noventa y un mil ciento ochenta y seis-ciento siete-dos y con Tarjeta de Identificación de Abogado Número treinta y un mil seiscientos cincuenta y cinco y JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, de cincuenta y nueve años de edad, Abogado, del domicilio de Candelaria, Departamento de Cuscatlán, portador de Documento Único de Identidad Número cero dos dos seis cero cuatro cinco uno-uno, con Número de Identificación Tributaria cero novecientos seis-doscientos noventa mil trescientos sesenta-cero cero uno-dos y con Tarjeta de Identificación de Abogado Número Cuatro mil trescientos treinta y seis y sin ninguna de las inhabilidades enumeradas en el Articulo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil para el ejercicio de la procuración,  ambos actuando en calidad de Apoderados General Judicial con Clausula Especial del señor JULIAN HERNANDEZ HENRIQUEZ, de noventa y ocho años de edad, Jornalero, del domicilio de Candelaria, departamento de Cuscatlán, portador de su  Documento Único de Identidad número cero dos uno cinco cinco seis tres uno-siete, con Número de Identificación Tributaria cero setecientos uno-doscientos setenta mil setecientos veinte-ciento uno-cuatro; a Usted con todo respeto EXPONEMOS:

I) Que tal como le comprobamos con el Testimonio de Poder General Judicial con Clausula Especial, somos y nos venimos a constituir procuradores del señor JULIAN HERNANDEZ HENRIQUEZ, de las generales antes expresadas, a quien el Estado de El Salvador, a través del ramos de Salud Pública, le está perturbando en su propiedad ya que nuestro poderdante  se ha dado cuenta que a través de edicto de fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve que se ha  publicado en el Diario Oficial y fijado un edicto cerca de su vivienda, el estado de El Salvador, está siguiendo a través del señor Fiscal General de la República, Diligencias de Titulo Supletorio, en el Juzgado de lo Civil de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, diligencias ingresadas bajo el número de referencia DTS-06-19-1.
II) EXPOSICION DE LOS HECHOS: 
Que nuestro poderdante a través de sus  vecinos se dio cuenta que se había pegado cerca de su casa un edicto en donde se manifiesta al público en general que se estaban siguiendo  diligencias de Titulo Supletorio por el Estado de El Salvador a través del ramo de Salud pública y que dichas diligencias han sido promovidas por el Licenciado Benjamín Ernesto Rivas Sermeño en su calidad de agente Auxiliar  del Fiscal General de la Republica, que dichas diligencias se están siguiendo en el juzgado de lo civil de Cojutepeque, y que lo que se pretende es titular un inmueble de naturaleza rustica ubicado en el cantón San Antonio, Jurisdicción de Candelaria, departamento de Cuscatlán; nuestro poderdante manifiesta que se opone a que se siga con dicho trámite, ya que lo que se pretende titular es de su propiedad y que él ha ejercido todos los actos de señorío sobre dicho inmueble, ya que las actividades de dueño  han consistido en sembrar matas de huerta, y  ocupar dicho inmueble como bodega para poner sus granos básicos, además que nuestro poderdante tiene una Escritura registrada en el Centro Nacional de Registros de la ciudad de Cojutepeque, y que aunque dicho instrumento  no sea  preciso en las medidas, él ha sido quien ha establecido dominio sobre esa propiedad.
Que nuestro mandante es una persona de Paz, así también lo es su descendencia, es decir no ha interpuesto acción reivindicatoria contra personas que han atentado contra su patrimonio, para muestra se puede observar que el inmueble de su propiedad según inscripción registral es de la extensión superficial de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, ubicados en el cantón San Antonio, Jurisdicción de Candelaria, Departamento de Cuscatlán, hoy en día si se hace una mensura de ese inmueble el cual ejerce acciones de señor y dueño, este inmueble es mucho menos de lo que Registralmente tiene inscrito; y es en este inmueble que el Estado de El Salvador, quiere titular una parte de ese diminuto inmueble, reduciéndole significativamente el peño minifundio que es lo único que posee nuestro mandante y que lo adquirió por traspaso por Herencia que aceptó de los bienes que a su defunción dejó su difunto padre, según resolución del Juzgado de lo Civil de Cojutepeque de las nueve horas quince minutos del día veintitrés de diciembre de  dos mil dieciséis e inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Sexta Sección del Centro, a las trece horas veinticuatro minutos cincuenta y un segundos del día uno de febrero de dos mil dieciséis, con un área superficial de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS de derecho de propiedad.
En el mes de marzo de mil novecientos setenta y nueve una asociación denominada Plan Sabar, hizo gestiones ante nuestro mandante como único hijo y sucesor del causante señor Santiago Hernández, para que se le diera autorización para construir un tanque de captación y proveer de agua potable a la población de Candelaria y comunidades aledañas, nuestro mandante señor JULIAN HERNÁNDEZ HENRIQUEZ, con muy buena voluntad accedió a la solicitud y autorizó que se construyera el tanque de captación de agua en su propiedad, entiéndase bien, dio autorización para que se construyera en su propiedad, pero en ningún momento vendió, donó ni transfirió bajo ningún título el dominio de porción de inmueble alguna de su propiedad; construyeron el tanque de captación el que no fue utilizado, quedando en total abandono el cual todavía se encuentra en el inmueble propiedad de nuestro mandante, nuestro mandante ha ejercido todas las actividades de señor y dueño de este inmueble, nadie más lo ha poseído, es una total falsedad que se dice que ha estado en forma quieta, pacifica e ininterrumpida posesión por parte del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, por más de diez años consecutivos.     

                 Ante tal situación jurídica antes plateada, y conforme a lo estipulado en el artículo 705  y 706 del Código Civil, venimos ante su digna autoridad a OPORNERNOS EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE NUESTRO MANDANTE  AL TITULO SUPLETORIO solicitado por el Estado de El Salvador, ya que existe un  Testimonio de Escritura de Traspaso por Herencia  de fecha doce de enero de  dos mil dieciséis, inmueble inscrito  bajo la matricula número CINCO CERO CERO SEIS CERO DOS OCHO NUEVE-CERO CERO CERO CERO CERO, Asiento  Tres, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Sexta Sección del Centro, del departamento de Cuscatlán,  inmueble que en un inicio fue del señor SANTIAGO HERNANDEZ, padre biológico de nuestro poderdante,  desde el año mil novecientos veintinueve hasta el año mil novecientos setenta y uno, año en que falleció el señor SANTIAGO HERNANDEZ, quedando el inmueble  en cuestión  bajo la administración de nuestro mandante, quien acepto herencia  en el año  dos mil dieciséis; el traspaso por herencia antes referenciado lo  introducimos como prueba para poder establecer que  la parte del inmueble que se pretende Titular, es propiedad del señor JULIAN HERNÁNDEZ HENRIQUEZ, que para determinar que nuestro mandante fue  poseedor desde el año mil novecientos  setenta y uno  y actual dueño hasta la fecha en que se inscribió el traspaso por herencia a su nombre a través del  sentido común y la razón natural, tomando como parámetros que en las colindancias relacionadas en dicho instrumento tiene las siguientes: AL ORIENTE: Colinda con Diego Pérez,  Natividad Martínez; AL NORTE: Colinda con José Lazo; AL PONIENTE: Colinda  con José Ángel  antes en la sucesión de Manuel Díaz; y AL SUR: Colinda con Agapito Martínez. De las  colindancias que se relacionan en la escritura que se ofrece con este escrito, se puede  establecer que el inmueble propiedad del señor JULIAN HERNANDEZ HENRIQUEZ, está al Poniente  de la porción de terreno que se pretende titular y a unos escasos dos o tres metros de  la vivienda donde vive nuestro poderdante,  por tanto al concluir en la razón y la lógica común podemos  analizar de estos detalles de colindancias que al verificarlos nos llevan  a concluir una serie de variantes jurídicas que indican una situación diferente a la  planteada por el solicitante del título supletorio ya que  ninguno de esos colindantes ha formalizado ningún instrumento para transferir la porción en litigio, ni mucho menos nuestro poderdante  es decir que las tres personas que expresa el solicitante que dono la porción de terreno en litigio no son conocidos por nuestro mandante y de los testigos que proponemos con este escrito de oposición.

Por lo anteriormente expuesto, a usted con todo respeto PEDIMOS:
a) Nos admitáis el presente escrito;
b) Nos tengáis  por parte en el carácter que comparecemos  es decir en nuestro  calidad de Apoderados Generales Judiciales con Clausula Especial del señor JULIAN HERNANDEZ HENRIQUEZ; 
c) Se emita un pronunciamiento judicial declarando fundada la oposición y que se declare no ha lugar la extensión del título solicitado por el solicitante; 
d) Se agregue al presente proceso el poder con el cual legitimamos nuestra personería.

OFREZCO COMO MEDIOS DE PRUEBA.

DOCUMENTAL.
 Presento en original la documentación siguiente:
a) Poder General Judicial con Clausula Especial a nuestro favor, con lo que acreditamos nuestra personería.
b) Copia de nuestros Documentos Únicos de Identidad, Tarjeta de Identificación Tributaria y tarjeta de Abogado, con lo que probamos nuestra calidad Profesional y para efectos tributarios.
c) Escritura de Traspaso por herencia a favor de nuestro poderdante, con lo que probamos que nuestro mandante es legítimo titular y propietario del inmueble objeto de diligencias de titulación supletoria.
d) Declaratoria de heredero a favor de  nuestro poderdante, con lo que se prueba la legitimidad de nuestro mandante, para el traspaso por herencia de los bienes del causante señor SANTIAGO HERNÁNDEZ.
e) Presentamos también Plano Topográfico de la ubicación del inmueble y su descripción técnica donde se está vulnerando el derecho de propiedad que le corresponde a nuestro mandante, elaborado por el Arquitecto OSCAR ROBERTO ERAZO GODOY. 
TESTIMONIAL, con lo que evidencia la forma y dimensiones reales de inmueble.
Presentamos además como testigos para ser tomados en cuenta dentro de las diligencias de Oposición correspondiente a los señores: 
· ANTONIO NAVIDAD, de sesenta y cuatro años de edad, Jornalero, del domicilio de Candelaria, departamento de Cuscatlán, residente en Cantón San Antonio, Jurisdicción de Candelaria,  Departamento de Cuscatlán, portador de su Documento Único de Identidad número cero uno tres cero siete seis uno cinco-nueve, con Número de Identificación Tributaria cero setecientos dos-doscientos setenta mil seiscientos cincuenta y cuatro-ciento uno-uno.  
· LUCIA HERNANDEZ  DE ALFARO, de sesenta y ocho años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Candelaria, departamento de Cuscatlán, residente en Cantón San Antonio, Jurisdicción de Candelaria,  Departamento de Cuscatlán, portadora de su Documento Único de Identidad número cero uno nueve seis tres tres nueve siete-cinco, con Número de Identificación Tributaria cero setecientos uno-doscientos setenta mil seiscientos cincuenta-ciento uno-cuatro.
· JOSE ERNESTO ESCOBAR MORALES, de  sesenta y tres años de edad, Jornalero, del domicilio de Candelaria, Departamento de Cuscatlán, residente en cantón San José La Ceiba, Jurisdicción de Candelaria,  Departamento de Cuscatlán, portador de su Documento Único de Identidad número cero uno cuatro dos uno dos nueve  nueve-cuatro, con Número de Identificación Tributaria cero setecientos uno-ciento cuarenta mil setecientos cincuenta y cinco-ciento uno-siete.
Con el testimonio de cada uno de los testigos pretendemos probar que el señor JULIAN HERNANDEZ HENRIQUEZ, ha ejercido los derechos de propiedad del inmueble en forma completa, desde la muerte de su padre señor Santiago Hernández, en el año mil novecientos setenta y uno, hasta la fecha que acepto herencia en el año dos mil dieciséis,  hasta que los señores colindantes precisamente los de la ermita han tratado a través del Estado de El Salvador en el Ramo de Salud Pública de perturbar la posesión que nuestro poderdante tiene sobre el inmueble, en específico la parte en donde nuestro mandante, como único hijo del causante, gentilmente autorizo para que construyeran un tanque de captación de agua potable el cual a la fecha está en un total abandono y al cual se le han desconectado las tuberías y cañería. 

                    Señalamos  para oír notificaciones tanto para nuestro  representado como para nuestras personas el tablero judicial  de este Juzgado o al telefax número 2277-2920.

Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a los dos días del mes de mayo de dos mil diecinueve.





















                                                          R E F : DTS-06-19-1
                        NEMA: OPOSICION A DILIGENCIAS DE 
                                                                                         TITULO SUPLETORIO.

SEÑOR(A) JUEZ DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE:
HAIRO VLADIMIR FUENTES RIVAS  y JOSÉ ARNULFO FUENTES VELASCO, ambos de generales conocidas y actuando en calidad de Apoderados General Judicial con Clausula Especial del señor JULIAN HERNANDEZ HENRIQUEZ, de noventa y ocho años de edad, Jornalero, del domicilio de Candelaria, departamento de Cuscatlán, portador de su  Documento Único de Identidad número cero dos uno cinco cinco seis tres uno-siete, con Número de Identificación Tributaria cero setecientos uno-doscientos setenta mil setecientos veinte-ciento uno-cuatro; a Usted con todo respeto EXPONEMOS:
Que se nos ha notificado en legal forma de la providencia judicial de las doce horas con un minuto del día trece de mayo del año dos mil diecinueve, mediante el cual se nos hace las siguientes prevenciones:
a) Legitimen la calidad en que actúan, en vista que el Testimonio de Escritura Pública de Poder presentado juntamente con la demanda contiene un error en cuanto a la consignación del nombre del notario autorizante; de conformidad a lo previsto en el art. 67, 68 y 69 CPCM.
b) Se proporcione nuevo plano topográfico en donde se determine con precisión la porción de terreno que se le está afectando a nuestro representado con la titulación supletoria promovida en estas diligencias, a fin de proporcionar una mayor claridad en la causa de pedir, a fin que la parte demandada pueda ejercer su derecho de defensa, todo conforme a los arts. 7 y  288 CPCM.
c) Que por expresarse en la Oposición, que el documento base para la oposición no es preciso en sus medidas y que según inscripción registral es de un mil setecientos cincuenta metros cuadrados, pero que este inmueble es mucho menor de lo que registralmente tiene inscrito y a fin de determinar con exactitud el número de parcela al que corresponde y la forma en que este encuentra catastrada, presenten el documento de ubicación catastral que emitido por la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, correspondiente al inmueble propiedad de nuestro mandante. En atención a lo previsto en el art. 7 y 288 del CPCM.
d) Siendo que se ha ofertado como prueba plano topográfico y descripción técnica elaborada por el arquitecto Oscar Roberto Erazo Godoy, manifiesten si propondrán al referido profesional como perito.
Prevenciones que dentro del término señalado, evacuamos de la siguiente manera:
· [bookmark: _GoBack]En la prevención literal a), la subsanamos con la presentación de Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Judicial con Cláusula Especial, otorgado por el señor JULIAN HERNÁNDEZ HENRIQUEZ a nuestro favor, ante los Oficios notariales del Licenciado José Ernesto Cruz Mercadillo, con la corrección en su primer nombre y la enmendadura respectiva.
· Prevención literal b), la subsanamos con la presentación de Plano Topográfico donde se determina con precisión la porción de terreno que se le está afectando a nuestro poderdante, con las diligencias de titulación supletoria, también presentamos descripción técnica de la porción de inmueble afectado, plano y descripción técnica elaborado y suscrito por el Arquitecto Oscar Roberto Erazo Godoy.
· Prevención literal c), la subsanamos con la presentación de Documento de Ubicación Catastral, extendido por la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, del Centro Nacional de Registros, el día diez de abril de dos mil diecinueve, donde consta quienes son los colindantes del mapa / parcela  0747319500/2206, mapa/parcela que corresponde a nuestro mandante.
· La prevención literal c), la subsanamos ofertando como perito agrimensor al Arquitecto Oscar Roberto Erazo Godoy, quien es de sesenta y un años de edad, Arquitecto, del domicilio de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero uno tres dos dos cuatro cuatro ocho-cinco, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento treinta mil seiscientos cincuenta y siete-cero veintisiete-uno, con Número de Registro Nacional de Arquitectos e Ingenieros  A Cero Ocho Ocho Cinco; anexando las copias de sus respectivos documentos y credenciales profesionales.
            Señalamos para oír y recibir notificaciones además del fax 2277-2920, al Tablero Judicial de este Juzgado de lo Civil. 
              Por lo expuesto respetuosamente le PEDIMOS: a) Nos admita el presente escrito; b) Que se tengan por subsanadas de nuestra parte las prevenciones que se nos han hecho; c) Que se nos notifique toda providencia judicial a través del Fax 2277-2920   en su defecto en el Tablero Judicial de este Juzgado de lo Civil; d) Que continúe el trámite legal que conforme a Derecho corresponda en la Oposición impetrada.
Cojutepeque, a tres días del mes de junio de dos mil diecinueve.   
     


